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Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando: Que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1674, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1905, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 1982, 
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Karol, Agencia de Viajes, S. A.», con 
el número 1.080 de orden y casa central en Ibiza, Isidoro Ma- 
cabich, 25, bajos, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973. de 7 de junio. Reglamento de 6 de agosto de 1674 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1084.—P. D., el Secretarlo general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director

general de Promoción del Turismo.

8468 ORDEN de 15 de marzo de 1984 sobre concesión de 
titulo-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Nobel, S. A.», con el número 1.081 de 
orden.

Excmos. e limos. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 13 de diciembre de 1963 a instancia de doña Elena Peregrín 
Caballero, en nombre y representación de «Viajes Nobel, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando: Que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que 
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las 
Agencias de Viajes, y en el que se especifican los documentos 
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de 
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando: Que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1674, para la obtengión del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le oonilere 
el articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1665, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1082, 
.de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 1682, 
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Nobel, S. A », con el número 1.081 
de orden y casa central en Madrid, calle Duque de Liria, nú
mero 3, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 
de junio, Reglamento de 0 de agosto de 1974 y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

8469 ORDEN de 20 de marzo de 1984 sobre concesión de 
título-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Kilómetro Cero, S. A.», con el número 1.082 
de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de noviembre de 1983, a instancia de doña Teresa Arribas 
Plaza, en nombre y representación de «Viajes Kilómetro Cero,

Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando: Que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 0 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que 
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las 
Agencias de Viajes, y en el que se especifican los documentos 
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de 
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando: Que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de lunio, 
y Orden de 6 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1682, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 1682, 
sobre delegación de competencias en el Ministerio de TransPor» 
tes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Kilómetro Cero, S. A.», con 
el número 1.082 de orden y casa oentral en Madrid, calle 
Juan de Urbieta, número 14, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 0 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.

8470 ORDEN de 20 de marzo de 1984 sobre concesión de 
titulo-licencia de Agencias de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Góndola, S. A.», con el número 1.083 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 1 de agosto de 1983, a instancia de don Antonio Vaquer 
Morell, en nombre y representación de «Viajes Góndola, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno ítulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando: Que a la solicitud de dicha Empresa se acomcafió 
la documentación que previene el articulo 0 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden de 0 de agosto de 1074, que 
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las 
Agencias de Viajes, y en el que se especifican los documentos 
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de 
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando: Que tramitado el oportuno expediente en 'a Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando: Que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el articulo 7.“ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de' 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3570/1982. 
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 1982, 
sobre delegación de competencias en el Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Góndola, S. A.», con el nú
mero 1 083 de orden y casa central en Palma de Mallorca, 
plaza de España, 15, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 

general de Promoción del Turismo.


